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GRACIAS 





Con la calma y tranquilidad de estas fechas navideñas quiero aprovechar la ocasión que se me ofrece para traer a colación un aspecto que creo que ha pasado, por desgracia, desapercibido en el sector, no así para la Asociación. La Normalización, que recuerdo que es una tarea completamente voluntaria, pierde un baluarte tanto asesor como organizativo con la jubilación, por otro lado altamente merecida, del Sr. Francisco Camón.





El CTN 48, desde sus orígenes ha impulsado una larga serie de normas nacionales que, con el tiempo y con actualizaciones, algunas han llegado a tener carácter internacional. Esta labor ha contado con la inestimable ayuda, colaboración y asesoramiento del Sr. Camón.





Atrás han quedado tardes y noches en casa pensando en definiciones y términos para definir mejor y clarificar conceptos técnicos, con la única gratificación de dejar un legado de normas para el sector que el tiempo ha ido dándole la importancia que tienen. Y es ahora, cuando volviendo la vista atrás, el Sr. Camón puede, y debe, sentirse satisfecho.





Desde estas líneas solo quiero añadir: Paco, muchas gracias por toda la ayuda que, personalmente, me has brindado en estos años. Lástima que no haya durado más tiempo, que es la única frontera que no hemos podido superar. En fin, gracias por un trabajo bien hecho.


Dr. Carlos Mongay


PRESIDENTE AEN/CTN 48





- 	Clasificación armonizada, métodos de ensayo y aplicación de recubrimientos y sistemas de recubrimiento (preparación de superficies, sistemas de protección con pintura);


- 	Terminología armonizada,


- 	Implementación de normas internacionales en la medida de lo posible;


-	Especificaciones para grupos particulares de recubrimientos para los que existe necesidad de una norma específica europea.











CARTA DEL ASESOR


Queridos amigos y compañeros del CTN 48, como muchos ya sabéis, con el año que termina dejaré de colaborar con vosotros en las tareas de normalización. 


No ha sido una decisión fácil de tomar.


	Los últimos veintidós años, sumados a los de la primera etapa en las 	décadas de los 70/80, no se pueden dejar atrás sin nostalgia, 	fundamentalmente por haberme brindado la oportunidad de trabajar con los mejores técnicos del sector y conocer a tantas entrañables personas. Me vienen a la mente multitud de nombres, pero prefiero no citar a ninguno para no caer en el imperdonable olvido de alguno; implícitamente estáis todos los que leáis esta carta, y algunos más que desgraciadamente ya no están entre nosotros.


Con estas líneas, quiero expresaros mi agradecimiento por vuestro esfuerzo y colaboración para ayudarme a resolver los problemas inherentes a estos trabajos y por haber disculpado siempre mis errores.


Y, por supuesto, mi agradecimiento al personal de ASEFAPI sobre el que descarga toda la labor de la Secretaría del comité, que siempre me ofrecieron su amistad y disponibilidad, y a sus gestores, por la confianza que me demostraron permitiéndome coordinar los trabajos de normalización, aun siendo ésta una actividad que siempre consideraron de gran importancia para el Sector.


No quiero ni puedo olvidar el gran apoyo que siempre hemos recibido de los técnicos de AENOR que han colaborado con nosotros a lo largo de estos años; sin su alta profesionalidad, no hubiéramos conseguido el fruto maduro de nuestro trabajo 439 normas españolas de “Pinturas y barnices”.





Con toda sinceridad, siempre estaré a vuestra disposición, personal y profesionalmente.


Un fuerte abrazo y hasta siempre,


Paco Camón








En este número…
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NUEVA ETAPA EN LA NORMALIZACIÓN


Con la jubilación de Francisco Camón se cubre una etapa de la normalización del sector. La experiencia y profesionalidad de Paco ha sido uno de los valores con los que ha contado la Asociación. No en balde puede decirse que, salvo una pequeña etapa en la docencia, “lleva toda la vida en pintura”. Pero con ser esto suficiente para justificar el enorme respeto de todos los que le conocen, cabe añadir en su caso su gran valor humano y esa forma de ser que le ha llevado siempre a “intentar ayudar”. En definitiva a ensamblar ser buen profesional y buena persona.


Siempre se hace muy difícil el poder remplazar a personas únicas. Desde la Secretaría del CTN 48 y desde ASEFAPI pondremos nuestro mayor esfuerzo, aunque somos conscientes de que para intentar emular el trabajo de Paco ni 2, ni 3 personas serían suficientes. Necesitamos más que nunca el aporte de las empresas, de sus profesionales, convencidos de que la normalización en el sector es una apuesta estratégica para la supervivencia del sector y sus clientes.





Varios








Noticias





¿POR QUÉ FORMAR PARTE DEL MUNDO DE LA NORMALIZACIÓN?





Las normas son el resultado del tiempo y el esfuerzo que miles de expertos dedican de forma voluntaria. A menudo, estos expertos, que además tienen que atender su “trabajo habitual”, proceden de la industria, la docencia, el gobierno, las organizaciones de consumidores y demás grupos de interés.
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SECRETARIA AEN/CTN 48 - Pinturas y Barnices


Presidente ASEFAPI: Juan Guijarrubia


Presidente AEN/CTN 48: Carles Mongay


Secretario General ASEFAPI: José Luis Díez


Asesoría Técnica:  Francisco Camón





PLAN DE ACCIÓN DEL CEN/TC 139





Normalización en el campo de pinturas, barnices y productos relacionados. 


Establecimiento de métodos de ensayo y requisitos para recubrimientos y definición de términos.





Condiciones de negocio:


-	Europa representa alrededor del 30% del valor del mercado global de pinturas y barnices (datos del 2010).


- 	El número de sectores de aplicación: usos de construcción e industrial, protección frente a la corrosión y 	acabados para la madera, primer pintado del automóvil y repintado, recubrimientos para envases metálicos, 	etc.


- 	Grupos implicados:


Industria de pinturas y barnices.


Fabricantes de materias primas para pinturas y barnices.


Instituciones de investigación y ensayo.


Aplicadores.


Constructores y otros consumidores.


Autoridades públicas.





Beneficios:





Las normas para la industria constituyen un elemento clave en la relación entre proveedor y usuario de pinturas y productos relacionados. Aportan criterios imparciales entre la industria y las autoridades en los procedimientos de cumplimiento de legislaciones relevantes.


Las normas ampliamente aceptadas conllevan un desarrollo de productos, hacen que la industria desarrolle productos de calidad y fomentan una competitividad justa.





Definición de normas necesarias para emplearlas en cumplir las crecientes necesidades del mercado:


-	Confianza de los consumidores con respecto a los aspectos de calidad y medio ambiente.


-	Los cambios en los procesos y calidades necesitan una mejora permanente del equipamiento técnico en la industria de las pinturas y sus productos.


-	Reducción de la emisión de contaminantes (COV entre otros) y ahorro energético.





Prioridades:





Hacer normas europeas disponibles para:








�








¿Por qué lo hacen? La respuesta es sencilla, sentarse en la mesa en la que se desarrollan las normas, ofrecen la oportunidad única de tener voz en la elaboración de las reglas. A continuación, se destacan algunos de los principales grupos de interés y de las ventajas derivadas de su participación.





INDUSTRIA�
�



La participación en las actividades de normalización permite organizarse pensando en el futuro. Recibir información de primera mano sobre el desarrollo de próximos trabajos hace posible que las normas formen parte de la estrategia de una organización. Además, brinda la oportunidad de obtener una visión interna de las normas de mayor relevancia para alcanzar objetivos e influir en el futuro de la industria. El hecho de sentarse en la mesa en la que se desarrollan las normas junto con otros representantes de la industria, entidades reguladoras, clientes y socios también permite colaborar en materia de competitividad. Es decir, se consigue acceder a lo que opina la competencia sobre un asunto en concreto y se tiene la oportunidad de colaborar con sus clientes y socios. Y lo que es más importante, participar en las actividades de normalización brinda la oportunidad de influir en el resultado de una norma con el fin de asegurar que todos los intereses, incluido el propio, se tienen en cuenta. Se trata de tener voz en el desarrollo de normas nuevas.





CONSUMIDORES�
�



Los consumidores pueden contribuir a las actividades de normalización de muchas maneras, por ejemplo:





- Proporcionando datos sobre aspectos relativos a la seguridad y garantizando que se adoptan las medidas de seguridad adecuadas.


- Facilitando ejemplos de cómo se deben utilizar realmente los productos y servicios en la práctica.


- Comprobando que los requisitos del desempeño y los métodos de ensayo reflejan cómo se deben utilizar los productos y servicios.


Mediante su perspectiva particular, los consumidores ayudan en la creación de normas voluntarias que definen productos y servicios de la vida cotidiana. La labor es garantizar que las normas aborden cuestiones de interés para este colectivo.





GOBIERNO�
�



Las normas internacionales pueden complementar la reglamentación valiosamente. Constituyen una manera de garantizar las buenas prácticas, al mismo tiempo que facilitan el comercio. La participación garantiza que los gobiernos y las entidades reguladoras contribuyan a las especificaciones, como las relativas a la salud, protección, calidad y seguridad. Facilita el diálogo entre países, representantes de la industria y demás partes interesadas.





ORGANIZACIONES INTERNACIONALES�
�



La participación de las organizaciones internacionales relevantes en la labor de ISO beneficia a todas las partes. ISO se beneficia de los conocimientos y experiencia de estas organizaciones y, por el otro, las organizaciones pueden coordinar esfuerzos, entablar relaciones e influir en el desarrollo de normas internacionales.
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NUEVO DIRECTOR GENERAL DE AENOR





Desde el uno de octubre, Avelino Brito Marquina asume la responsabilidad de la Dirección General de la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR). Sustituye en el puesto a Ramón Naz Pajares, quien inicia su jubilación tras 25 años de servicio a la Entidad.





Naz ha venido siendo el Director General de AENOR desde que esta Asociación inició sus actividades, en 1986. Su labor ha supuesto una destacada aportación para que España cuente con un eficaz sistema de normalización, así como a la creación de un mercado de la certificación; elementos ambos que constituyen un apoyo sólido y reconocido a la competitividad de las organizaciones.





Brito, hasta ahora Director General Adjunto de AENOR, es un profundo conocedor de la organización y de las actividades de la Entidad, habiendo demostrado durante su larga trayectoria en AENOR una gran capacidad de trabajo, análisis, innovación e identificación con los fines asociativos. Todos estos hechos han motivado a la Junta Directiva de AENOR a proponer a Brito que asumiese la Dirección General de la Entidad.





Ingeniero Industrial por la Universidad Pontificia Comillas (ICAI) y Máster en Administración y Dirección de Empresas por ICADE, se incorporó a AENOR en 1987; donde se responsabilizó de la actividad de Normalización en el sector eléctrico y electrónico. Tras su paso por las actividades de consultoría estratégica y el sector de los servicios logísticos, se reincorpora a AENOR en 2001; siendo sucesivamente Director de Organización y Operaciones, Subdirector General y Director General Adjunto.
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